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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Ayer se publicó por Gacela extraordinaria e! si

guiente p a r t e :
ARTICULO DE OFICIO.

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha recibido por conducto de la Sumillería de Corps 
el s iguiente parte dado hoy 23 á las doce del dia por 
los facultativos encargados de  la inmediata asistencia 
de  S. M. la Reina nuestra  Señora:

«S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) conti
núa  bien, sin mas que las incomodidades propias de 
su estado. La augusta  Princesa sigue sin novedad.»

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
ha  recibido por conducto de la Sumillería de Corps 
el siguiente parte, dado á las doce de la noche de hoy 
23 por los facultativos encargados de la inmediata 
asistencia de S. M. la Reina nuestra  Señora:

«Excmo. S r . : Tenemos la satisfacción de comu
nicar á V. E., que tanto S. M. la Reina nuestra Señora 
como su augusta Hija, continúan sin novedad.»

Palacio 23 de Diciembre de 1851.

La augusta Real Familia de S. M. continúa sin no
vedad en su importante salud.

MINISTERIO RE LA G UERRA.
EXPOSICION A S. M,

Señora: Al suspender las Córtes sus sesiones, en 
v ir tud  del Real decreto de 8 del actual , iba cabal
m ente  á principiarse en el benado la discusión del 
proyecto de ley que, prévia la competente autoriza
ción de V. M., habia tenido el honor de presentarle 
el Ministro que suscr ibe , con el oojeto oe que se au 
torizase al Gobierno para conceder el retiro con cier
tas ventajas á los Oficiales que voluntariamente lo so
licitasen , dentro del corto plazo allí prefijado. El 
aplazamiento que por la enunciada causa hubo de su
frir la discusión del proyecto, es tanto mas sensible, 
cuanto que la aceptación con que fué recibido del pú
blico en general, y señaladamente del ejército , d e 
m uestran  ju n tam en te  y de la m anera mas palpa
ble su oportunidad y la utilidad cada dia mayor 
que hay  de llevar á cabo las medidas que contiene. 
Ni es dudoso que esta misma fuese la opinión de los 
Cuerpos colegisladores, á cuya alta sabiduría no po
día ocultarse la exactitud  de las miras de convenien
cia militar y económica que sugirieron al Gobierno la 
idea de su presentación, indicadas ligeramente en el 
preámbulo del p royec to , y que se proponía desen
volver en la discusión ampliam ente; sieooo una prue
ba irrefragable que justifica esta confianza la l ison je 
ra  unanim idad con que íué adoptado por la comisión 
del Senado encargada de examinarle; porque si bien se 
propusieron algunas alteraciones, ninguna afectaba a la 
naturaleza del pensamiento. Persuadido pues de la in
concusa utilidad de este, considero que sería in tere
sante satisfacer cuanto antes el impaciente deseo con 
que el ejército aguarda  su ejecución, y anticipar el lo
gro de los beneficiosos resultados que debe producir 
planteándolo desde luego, sin perjuicio de dar  opor
tunam ente  cuenta  á las Córtes, que, según los an te 
cedentes expuestos, no podrán menos de acogerlo 
favorablemente. En este firme convencim iento, de

acuerdo con el perecer del Consejo de Minisi ros, ten
go la honra de someter á la Real aprobación de V. M. 
el adjunto decreto.

Madrid \ 0 de Diciembre de 1851. « S e ñ o ra .  « A  
L. R. P. de V. M .«F ran c isco  de Lcrsundi.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° Se concede el retiro á los Jefes y Ofi
ciales de todas las armas é institutos del ejército que 
voluntariamente lo soliciten dentro de un plazo que 
no exceda de seis meses en la Península y de ocho en 
Ultramar, con las ventajas que á continuación se ex
presan :

Primera. Con el mínimum del sueldo de retiro 
que según sus respectivas clases les corresponda á los 
que no cuenten los años de servicio que por el a r
tículo 2.° de dicha ley se exigen para obtenerlo, siem
pre que hayan cumplido sin intermisión en las filas 
el tiempo prescrito en la del reemplazo del ejército.

Segunda. Con el sueldo de retiro asignado al em 
pleo de que estén en posesión, aunque no tengan 
los dos años de efectividad requeridos en el art.  T °  
de la misma ley de retiros.

Tercera. Gon el abono de cuatro  años sobre los 
que reúnan al separarse del servicio.

Cuarta. Con el sueldo de retiro del empleo inme
diato superior para los que cuenten 10 años de efec
tividad en el que actualmente desempeñan.

Quinta. Con el grado superior inmediato á los Je
fes y Oficiales hasta la clase de Teniente Coronel in
clusive.

Art. 2.° Los individuos á quienes se apliquen las 
ventajas concedidas por el artículo an te r io r ,  solo po
drán obtener una de ellas á su elección, y  todas que
darán nulas y sin efecto si los interesados volviesen 
al servicio activo en cualquier tiempo, y cualquiera 
que sea la causa que lo motive.

Art. 3? El Gobierno dará  cuenta oportunam ente 
á las Córtes del presente decreto en la parte que sea 
necesario.

Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y u n o .« E s t á  rubricado de la 
Real m a n o .« E l  Ministro de la Guerra-Francisco de 
Lersundi.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E X PO SIC IO N  Á S. M.

Señora: Sensible es, aunque  desgraciadamente 
cierto, que hay muchas personas que no consideran
do los impuestos como un sacrificio indispensable para 
obtener la seguridad y demás ventajas  que propor
ciona el Gobierno, hacen cuanto pueden para no pa
garlos. De aquí la necesidad en que la Adm inistra
ción se ha visto siempre de multiplicar las precaucio
nes para evitar el contrabando y la defraudación.

Sin embargo, tales precauciones llevadas á la exa
geración vienen al fin á ocasionar un daño real á las 
rentas del Estado. Porque, rodeado el comercio en 
todas partes y á cada instante por la acción fiscal, 
se re trae  de los negocios, y los derechos de Arancel 
disminuyen naturalmente.

Tan perjudicial es la amplia libertad , como la ex 
trem ada restricción. Y por eso, queriendo V. M. con
ciliar ambos intereses, el del comercio y el de la ren 
ta de Aduanas, se dignó expedir el Real decreto de 
1 4 de Junio de 1850 , que suavizaba algún tanto las 
disposiciones que á la sazón regían sobre la materia. 
Los efectos han correspondido á las esperanzas con
cebidas.

Deseando el Ministro que suscribe, de acuerdo

con los sentimientos de V. 'SU, dar al comercio mas 
y mas libertad de acción, sin perjuicio de les in te
reses del Estado, consultó sobre dicho punto á las 
Juntas de Comercio; y con presencia de sus d ictám e
nes, tiene la honra, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de someter á la consideración de V. M. al
gunas variaciones al Real decreto de 14 de Junio 
de 1850. Estas variaciones, que serán á todas luces 
favorables al comercio, pudieran acaso no serlo á la 
renta de Aduanas; pero en esta d u d a ,  el Ministro 
que suscribe no ha vacilado en adoptarlas, prefirien
do á la idea de aum entar  los ingresos del Erario , la 
de fomentar las fuentes de la producción y el bien
estar general. La experiencia, por otra p a r te ,  pondrá 
al Gobierno en el caso de sostener las medidas qu^ 
ahora se d ic tá ren ,  de ampliarlas, ó de retroceder se'- 
gun los resultados.

Tales son los fundamentos del decreto que tengo 
la honra de someter á la aprobación de V. M.

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 5 1 .« S e ñ o r a . « A  
L. R. P. de V. M .= J u a n  Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de  Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar  lo siguiente:

Ártfcttto 1 !T Q u edá tr* sttprrmidosheií iodo el reino
los segundos sellos impuestos por el Real decreto 
de 14 de Junio de 1850.

Art. 2.° Para poder circular las m ercaderías e x -  
trangeras y coloniales de lícito comercio en las pro
vincias de costa ó frontera, han de ir acompañadas 
de guia y de sello, ó precinto, según los casos. Excep- 
tuanse del precinto los artículos siguientes : azúcar, 
bacalao , cacao, café , cr istalería , loza, guano, y pi
mienta.

Art. 3.° Una vez introducidas las mercaderías e x -  
trangeras y coloniales de lícito comercio en las pro
vincias de lo interior del reino, no necesitan guia, 
sello ni precinto para circular libremente por dichas 
provincias.

Art. 4.° Para que las mercaderías e x t ra n je ra s  ó 
coloniales de lícito comercio puedan ir de las provin
cias de lo interior á las de costa ó fron tera , será p re 
ciso: 1.° Que procedan de una capital de provincia. 
2? Que vayan con certificado y con el sello de en 
trada si son susceptibles de él, ó con certificado y 
precinto si no son susceptibles de sello.

Art. 5.° Se suprime el precinto de los bultos en 
el comercio de cabotaje respecto de los artículos si
guientes: azúcar, bacalao, cacao, café, cristalería, 
loza, guano, y pimienta.

Art. 6.° Quedan vigentes las disposiciones actua
les sobre circulación de géneros ex t ra n je ro s  y colo
niales de lícito comercio en la zona fiscal que no se 
opongan á lo que se previene en este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno « E s t á  rubricado de 
la Real m ano .«E l Ministro de Haeienda-Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reoles órdenes.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado m andar que 
desde 1.° de Enero del año próximo se principie á 
llevar á efecto lo dispuesto en el Rea! decreto de 8 
de Agosto de este año, en su capítulo 4.°, que tra ta  
del papel sellado de que se debe hacer uso en los 
juicios y en los actos judiciales, propios de la ju ris 
dicción voluntaria.

Madrid 23 de Diciembre de 1851 .« V en tu ra  Gon
zález Romero.«=Sr..........



La Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar que er 
atención á que desde 1.° de Enero del año próximc 
empiezan á disfrutar los Jueces de primera insumen 
el sueldo que Ies está asignado en los presupuestos 
dejen de hacérseles desde dicha fecha los descuentos 
que sufrían para monte pió, tanto anualmente come 
á su ingreso en la carrera, quedando sin embargo er 
la obligación de satisfacer todo lo que por dichos con
ceptos adeuden hasta, fin del corriente.

Madrid 23 de Diciembre de 1854 .«Ventura Gon
zález Romero.=Sr. Gobernador de la provincia de..,.

Para llevar á efecto, por lo respectivo al Minisleric 
de Gracia y Justicia, el Real decreto de 8 de Agosto 
y  el de .28 de Noviembre de este año, en la parte res
pectiva á ios empleados públicos, la Reina. ( Q. D. G. ’ 
se ha servido aprobar la instrucción siguiente:

Artículo 1 ? Ningún funcionario ni empleado de planta 
fija., y con sueldo de las dependencias del Ministerio de 
Gracia y Justicia, ya lo perciba de i presupuesto general, ya 
del provincial ó municipal, podrá servir su empleo ó ejer
cer sus funciones sin el correspondiente título, extendido en 
el papel que designa el Real decreto de 8 de Agosto de 
este ano.

Art. 2.° También es necesario título para el uso de ho
nores , gracias y condecoraciones que se otorgan por este 
Ministerio.

Art. 3? Los títulos de todos los empleos y honores que se 
conceden por Reales decretos se expedirán en papel de! se
llo de ilustres, y se expedirán por la Cancillsría de este Mi* 
niste rio.

Art. i.° En igual papel se expedirán los títulos de los 
doctores, licenciados y regentes en todas las facultades, y 
los de relatores, escribanos, notarios y procuradores de 
cualquier tribunal ó juzgado, ya se hagan los nombramien
tos por Reales decretos , ya por Reales órdenes, ya por fun
cionarios autorizados para ello.

Art. o? Los títulos de nombramientos hechos por Reales 
órdenes que no estén comprendidos en el artículo anterior, 
y  en que hasta ahora ha sido costumbre expedir Real cé
dula por la Cancillería, continuarán expidiéndose del mismo 
modo.
y,.Art. 6? Los títulos expedidos por virtud de nombramien
tos hechos por Real orden y que no estén comprendidos en 
los artículos anteriores, y los que expidan las Autoridades ó 
Jefes por su propio derecho, ó á nombre de corporaciones, 
se extenderán en el papel designado en el citado Real de
creto , en consideración al sueldo.

Art. 72 Expide el Ministro, ó bien refrendando la Real 
cédula, ó bien por sí mismo si el nombramiento se hiciese 
de Real orden, los títulos de que hablan ios artículos 4?, 2?, 
3?, 4? y o?, y todos aquellos cuyo sueldo no baje de 46,000 
reales.

Art. 8? Expide el Subsecretario los títulos para empleos 
de menor sueldo de 16,000 rs. que no estén comprendidos 
en los artículos que anteceden.

Art. 9? Expide el Ministro, y en su nombre el Subse
cretario, los títulos que habiliten para el ejercicio de las pro
fesiones, excepto los de que trata el art. 4.°

Art. 40. Expiden los Rectores de las universidades y los
Directores de institutos en los casos prevenidos por la legis
lación vigente los títulos de bachiller en. el papel usado hasta 
el día.

Art. 11. Expiden Jas Autoridades, funcionarios públicos
ó Jefes de corporaciones, y en el papel que marca el citado 
Real decreto, los títulos de los nombramientos que aquellos 
ó estos hagan por su propio derecho, conforme á los regla
mentos, constituciones y ordenanzas vigentes.

Art. 42. Los empleados y funcionarios de la carrera ju 
dicial , de la eclesiástica y de instrucción pública que se ha
llen .en Ja actualidad sirviendo, no necesitan sacar título, si 
lo tienen del destino que sirven, ó de otros iguales que sir
vieron 5 y desde ios que pasaron á los actuales sin ascenso; 
pero deberán sujetarse á las formalidades que se dirán mas 
adelante.

Art, 4 3. Los empleados y funcionarios dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia que en lo sucesivo pasen de 
un destino á otro de igual clase y sueldo, no necesitan nue
vo título, bastando solo que el tránsito se acredite á conti
nuación del antiguo del modo que se dirá.

Art. 14. Estarán sin embargo obligados á sacar nuevo 
título los empleados y funcionarios que hayan pasado ó pa
sen de un destino á otro de igual categoría y sueldo, siem
pre que sea de diferentes funciones, como los Regentes que 
hayan pasado ó pasen á Ministros ó Presidentes de Sala de 
la Audiencia de Madrid, los Fiscales que hayan pasado ó 
pasen á Presidentes de Sala, ó al contrario, y todos los que 
se encuentren en casos iguales.

Art. Ib. Cuando un empleado ó funcionario haya pasa
do ó pase de un destino á otro de mayor sueldo, se le expe
dirá el título en el papel correspondiente al nuevo sueldo, y 
no á la diferencia entre este y el antiguo.

Art. 4 6. Para el desempeño de toda comisión ó cargo á 
que esté señalada gratificación, se expedirá el título en pa
pel del sello primero, cualquiera que sea la gratificación.

Art. 4 7. Para los cargos temporales ó accidentales á que 
no esté señalado sueldo, aunque tengan gratificación ó emo
lumentos eventuales, se extenderá el título en papel del 
sello segundo.

Art. 18. El Ministro en las Reales cédulas, y el mismo, 
si Subsecretario y los Jefes á quienes corresponda el nom
bramiento, pondrán el cúmplase en dichas Reales cédulas ó 
en los títulos que por su índole no exijan otro acto de po
sesión que la entrega de dichos documentos á los intere
sados.

Art. 49. El Ministro pondrá el cúmplase y decreto man
cando dar la posesión, y autorizará la certificación de esta 
;on respecto á los títulos del Subsecretario y Jefes de sec- 
fion: el Subsecretario llenará estos requisitos con respecto 
i los Jefes de mesa, Oficiales de Secretaría y demás em - 
oleados y dependientes de planta del Ministerio.

Art. 20. En los títulos que expidan las Autoridades por 
;í ó como Jefes de corporaciones, y los funcionarios que ten
gan el derecho de nombramiento, pondrá el cúmplase, el de
creto de posesión y autorizará la certificación de ¿lio el Jefe 
) persona á cuyas inmediatas órdenes na de servir el nom- 
arado: si ha de servir á las órdenes del que le nombra por 
>í ó como Jefe de una corporación, el mismo que le nom- 
ora pondrá el cúmplase y dése posesión, y autorizará la cer
tificación de ella.

Art. 21. En los títulos de los empleados y funcionarios 
que están ya sirviendo sus destinos, bien se expidan ahora,

bien se hayan expedido con anterioridad, no se pondrá el 
cúmplase y decreto de posesión; pero sí se anotará la fecha 
en que se cumplió y se dió, y se pondrá certificación de ello.

Art. 22. En los títulos de los empleados y funcionarios 
que hayan sido trasladados á destinos de igual clase y suel
do en que se hallen sirviendo á la fecha, con tal que no 
sean Jos de que habla el art. 14, se pondrá certificación de 
la fecha en que se verificó la traslación, y de la en que se 
tomó la posesión por la Autoridad, Jefe ó funcionario á quien 
correspondería si entrase de nuevo.

Art. 23. Aquellos empleados á quienes se traslade en lo 
sucesivo, y que no tengan necesidad de nuevo título, según 
lo que queda determinado , deberán presentar sus títulos y 
la orden de traslación á las Autoridades ó Jefes á quienes 
correspondería poner el cúmplase y autorizar el decreto de 
posesión si entrasen de nuevo, y estos pondrán el cúmplase 
y el decreto, y darán la posesión.

Art. 24. Luego que un empleado ó funcionario cese en 
un destino, se pondrá nota de cesación, con expresión de la 
causa de que procede por el que haya puesto ó debiera po
ner la certificación de posesión y á continuación de ella.

Art. 25. No están sujetos á renovación ni á que se es
tampe el cúmplase los títulos ya expedidos de grados aca
démicos ó que habiliten para el ejercicio de profesiones; pe
ro se hará en ellos la conveniente anotación por el Jefe ó 
funcionario que debió poner el cúmplase cuando por cual
quier causa se pierdan ó suspendan los derechos que con
fiere.

Art. 26. En cada una de las dependencias del Ministerio 
de Gracia y Justicia donde haya de presentarse el título 
de un empleado para su cumplimiento y data de posesión, 
se sacará copia del mismo título en el papel que marca el 
art. 6.° del Real decreto de 28 de Noviembre, archivándose 
y abriéndose el registro que dicho artículo ordena.

Art. 27. Los formularios de los títulos de todas clases 
continuarán siendo los mismos que hasta aquí. Para aque
llos cargos ó empleos que hasta ahora no han necesitado tí
tulo , y que lo necesitan en virtud del decreto de 8 de Agosto 
y de esta instrucción . se usarán con las variaciones precisas 
los adoptados por el Ministerio de Hacienda y publicados en 
la Gaceta de 4 del corriente.

Madrid 23 de Diciembre de 1831. =  González Ro
mero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real órelen.

La Reina ha tenido á bien mandar que los Go
bernadores de las provincias lleven á efecto, en la par
te que les corresponda, lo prevenido en el Real decre
to de 21 del actual, expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, concediendo indulto en celebridad 
de su feliz alumbramiento.

Madrid 23 de Diciembre de 1851 .«Bertrán de
Lis.

BANGO DE BARCELONA.

29 DE NOVIEMBRE DE \ 851.

ACTIVO. PASIVO.

Metálico en caja......................................................................................
Idem en la subalterna de Palma......................................................
Idem en la id. de Tarragona y Reus...............................................
Billetes en caja......................................................................................

1.772,088..293 
8,883..547 

44,046..644 
. . . .  . »

Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accionistas.. .  ft.
Importe de los billetes emitidos..........................................
Depósitos..................................................................................................................
Cuentas corrientes........................................................... .............

250,000 
434,760 
401,981..018 

4.797,170-853
Letras v pagarés en cartera á realizar........................................... 845.105..778 Efectos á pagar.........
Trlflm en la piba subalterna de P alm a........................................................ 38.506..665 Dividendos á pagar..

y>
6 Kfii

Idem en la id. de Tarragona y Reus................... ...................................  29,307..600
Préstamos sobre metales preciosos............................................................ »
Idem sobre efectos públicos........................................................................  471,244

(Acciones de sociedades
jr i t , ,r „ )  anónimas.................. S. 4 80,044..539 )
Id. sobre otras garantías. A éneros en rama ^ 5 0 0  ¡ 330,274-539

fFrutos coloniales............... 17,730 )
Efectos nrntestados de cobro nrobahle..................................................... 7.000

Débitos varios.............

1 Cuentas transitorias....................$. 32 477 900 '
l Corresponsales.................................  540 *43\ ¡
1 Corredores....................................... 572  9 4 9 ®
A Comisión de carreteras deCatal.L 278,5007.442/
f Fondo de reserva............................  25 000 \
\ Beneficio del semestre que discurre 24|263..434 t

0,04-1

> 361,425..176

(2?) Idem idem de idetn dudoso.................................................
Propiedades del Banco.........................................................................

17,525..596 
4 7,895..385

$ 3.251,878.-047
i  3.251,878..047

Total activo.............................................................................................................§ 3.251,878..047) T ,
Idem pasivo. ............................................ ..............................................................  3.25l,878..047í 1§uaJ'

NOTAS.

1 .a Capital nominal...................................................................S. 1.000,000
Idem de las acciones emitidas......................................... $. 1.000.000

2.a De los § 17,525..596 que aqui figuran, hay cobrados §. 4,929..150,

Los Directores, M. FIaquer,=Manuel Girona.==J. M. Serra,



« » „ .  BANCO _DE CADIZ.

Cgamam. i ■ a a g g a B a a s K g g ^ ^ ----------- ------------ IRA 30 DE SETIEMBRE DE 1851.
—1¿, «wn ranafissaranri i w mi n —------------

ACTIVO.
PASIVO.

Metálico en caja............................... \ L CKft \ oo i a
Capital desembolsado por el 25 por 100 exigido á los accion istas.. . . .  
Importe de los billetes em itidos................

Billetes en ca ja ........................................................
Letras y  pagarés en cartera  á realizar................ - . ..............
Préstam os sobre metales preciosos......... ....................................
Idem sobre efectos públicos ..............

'i 4-.oo4',/i yy..i b 
»

13.926,005..'! 4
))

310,000
756,200

»
»

6.24 0,250 
9.050,000 

641,101..23 
4 5.527,155..26

Depósitos..............................
Cuentas corrientes.......................
H. i PP f nC y~v»-> rv o »i

Idem sobre otras m a te ria s , según especificación separada 
Efectos protestados de cobro p robab le ..
Idem de cobro dudoso...........................

•LilUUlUb ti p d ^ c ll  •
Dividendos á p ag a r .....................
Débitos varios. . . .  Ganancias y  pérd idas.........

Ipc

»
5,463 

301,668..4 8 
24,308..33riop ieaaaes aei Banco.........................

Créditos por corresponsales.................. 1.093,000
811 Q08 9a

Mv/I 1 VlJ|JvilOCllL)J OÉ-O , » • • • • « •  # i

Idem dudosos...................................... ........... O l í  jyU O .iA u
ho  n o n

Gastos generales.............................. „

Total activo rs. v n .... 31.726,947..32, Total pasivo rs. m ................. 31.726,947..32

RESUMEN.
Total activo............Rs. vn.
Idem pasivo...........................

31.726.947..32
34.726.947..32

■ - - i ■ 11

Igual. . .  .Rs. vn. »

Especificación de los préstamos sobre varias materias.

Sobre acciones varias...........................
» primeras m aterias......................

Rs. vn ...............................  756,200

NOTAS.

4* Rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
24.841,000 id. de las acciones emitidas.

2? El Banco tiene rescatado un  crecido número de sus acciones.

Cádiz 30 de Noviembre de 4851.=E1 Subdirector, J. M.-Colom.=Y.® B.°=E1 Comisario regio, Basilio de Peñalver.

ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Desde 1.° de Enero próximo, el Ministro, Subse
cretario , Directores, Subdirectores, Oficiales y demás 
individuos de este Ministerio no recibirán pliego ó 
carta alguna particular que no se haya franqueado 
próviamente. 7

M i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Desde 4t° de Enero próximo, el Ministro, Subse
cretario, Directores, Oficiales de Ja Secretaría y de
más individuos de este Ministerio no recibirán pliego 
ó carta alguna particular que no se haya franqueado 
próviamente. 3

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Procede el comiso sin m ulta de las 34 libras de algodón 

torcido á dos cabos, detenidas en la Aduana de Irun  á los 
Sres. Helzel y sobrinos, de aquel comercio, y valoradas en 
4360 rs., por pertenecer al núm. 35, y con arreglo á las pro
hibiciones del Arancel en su página 90.

Lo digo á Y para su inteligencia y por contestación á
su  oficio de 2 del actual. Dios guarde á Y  muchos años.
M adrid 20 de Diciembre de 4851. = C .  B o rd iu .= S r. Admi
nistrador de la Aduana de San Sebastian.

Tercera sección.

Yisto el expediente instruido en esa Administración á 
consecuencia de haberse presentado al despacho ocho bultos 
de bacalao con guia de Málaga, núm. 6395, habiendo resul
tado que dicho género carecía de precinto; y además una d i
ferencia en su peso de 5 1/2 arrobas, comparado con el que 
se relacionaba en la g u ia ; y considerando que la falta de p re 
cinto procede de la inteligencia en que está la A dm inistra
ción de Málaga de que dicho artículo no se halla sujeto á 
precinto; esta Dirección general ha dispuesto se entregue el 
género al interesado, prévio el pago de los derechos de 
A rancel y m ulta correspondiente en cuanto á la diferencia 
de las 5 y2 arrobas de bacalao halladas de m as, con arreglo 
á la Real orden de 24 de Abril del año próximo pasado.

Lo que participa á Y. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, devolviéndole la guia de que queda hecha 
mención á los efectos que correspondan en esa oficina de su 
cargo. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Di
ciembre de 4 85 I.= C . B ord iu .= S r. Adm inistrador de con
tribuciones indirectas de Jaén.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Para conocimiento del público se avisa lo siguiente:
4? Desde 1.® de Enero de 4852 quedarán fuera de cir

culación los sellos para el franqueo y certificado de las car
tas que han  estado usándose duran te  el presente ano 
de 4851.

2? Las cartas que desde dicho dia 4? de Enero entren  en 
las Adm inistraciones de Correos con sellos correspondientes 
a l año de 4851 , serán consideradas para el pago de portes 
como si no llevasen sello alguno.

3.° Desde el referido dia 1.® de Enero de 1852 hasta 
el 45 del mismo, ambos inclusive, se cam biarán en los pun
tos que designe el Sr. Gobernador de la provincia los sellos 
de 1851 que resulten sobrantes en poder de particulares, 
por otros de igual clase y precio correspondientes á 1852,

siempre que aquellos no tengan indicio alguno de haberse 
usado.

4? Los sellos para el año de 1852 se expenderán des
de 1? de Enero en todos los estancos y expendedurías esta
blecidas en los mismos términos que se practica ac tua l
mente.

5? Los sellos de la clase de 4 0 rs. para certificados de 
4852 quedan suprim idos, debiendo usarse en su lugar los 
de 5 rs.

Madrid 20 de Diciembre de 4 8 5 I.= E 1  Director, Manuel 
Zarazaga. _ _ _ _ _  ^

SECRETARIA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
Por el Sr. Subgobernador del Banco español de San Fer

nando se han pasado, con fecha 28 de Noviembre último, 
á la presidencia del Supremo Tribunal de Justicia varias 
comunicaciones circulares, manifestando existen en dicho 
establecimiento depósitos judiciales en papel de la Deuda 
llamada á conversión por la ley de 4.° de Agosto de este 
año, esperando se sirva prevenirle lo mas pronto posible si

se halla ó no conforme en efectuar la conversión de los cré
ditos de que aquellos se componen, pues el Banco no res
ponderá en ningún caso de ios perjuicios que puedan se
guirse de la demora en m anifestar su voluntad á Ja adm i
sión. El Tribunal pleno, á quien la misma presidencia pasó 
las referidas comunicaciones, ha oído el dictam en del señor 
Fiscal; y teniendo en consideración que por la antigüedad 
de los depósitos referidos, procedentes los mas del ex tin 
guido Consejo de Hacienda en juicios de tanteo de oficios pú
blicos enagenados, son desconocidos hasta ahora en su ma
yor parte los interesados á quienes pertenecen en la actua
lidad; sin perjuicio de continuar las diligencias que tiene 
ya acordadas para su averiguación, ha tenido S. A. á bien 
resolver se anuncie por tres di3S en la Gaceta oficial para 
que Jas personas que se crean interesadas en los menciona
dos depósitos, acudan con la brevedad que el caso reclama 
á m anifestar su conformidad ó no en que se haga la conver
sión de que se tra ta ; con apercibimiento de que les parará 
el perjuicio que haya lugar la disposición que se adoptare.

Madrid 22 de Diciembre de 1854.

N o t a  aclaratoria del anterior anuncio en taparte posible.

Nombres de los que hicieron
los depósitos. Fechas de estos. Cantidades. Clase de papel. Objetos por que se hicieron.

j  Títulos 
l  del 4 por 100.

i Por tanteo de las escriba-
D. José Martos R uiz.......................... 26 de Agosto de 1 8 3 1 ... 21,082 rs, \ nías del número de la villa 

(de Torre de Campo.

2 de Octubre de 4833..
l Idem de la escribanía de

D. José Mencía..................................... 9,235 Id. /m illones y rentas de V illa- 
( nueva de Córdoba.

D. Antonio Redondo.......................... 29 de Marzo de 4 8 3 3 . . . . 43,429 Id. ; Tanteo de la escribanía de 
“lia  villa de Coin.

j  Id. del 4 y 5 
1  por 4 00.

j Idem de la escribanía n u - 
\  m eraria de Villanueva deCór- 
( doba.

D. Martin C arretero .......................... 24 de Noviembre de 4 832. 3,705

j  Id. del 4 
1  por 400.

| Por tanteo de la escribanía
D. José Mencía..................................... 5 de Junio de i833........ 9,044 \ num eraria de Carabanchel de 

(A rriba.
D .'A ndrés Ramón de A buin.......... 4 4 de Febrero de 1832.. . 42,800 Id . r Tanteo del oficio de Alférez 

«mayor de Tarifa, 
r Tanteo de una escribanía

D. Matías Martínez de Rivabellosa. 4 6 de Noviembre de 4 831 . 8,282 Id. < num eraria de la villa de Tor- 
(re  de Campo.
í Idem de un oficio de pro
c u r a d o r  del Puerto de SantaD. Angel tíe Laya y Paredes........... 2 de Diciembre de 4 830.. 4,517 Id.
( María.

D. Mariano Fernandez del Canto.. 45 de Setiembre de 4830. 24,094 Id. c Tanteo de una escribanía 
In u m eraria  de Madrid.

Madrid 22 de Diciembre de 485 !.= José  Calatraveño. 3

VICARIA ECLESIASTICA DE MADRID.

Se cita, llama y emplaza á D. José Falero, para que en 
el térm ino de tercero dia comparezca en este Tribunal á fin 
de notificarle una providencia inserta en un exhorto del se
ñor Gobernador eclesiástico y Yicario cap itu lar del arzobis
pado de Granada, librado á instancia de Doña Adelaida 
Gandelárese, en los autos que contra aquel sigue sobre d i
vorcio ante dicho Sr. Juez por malos tratam ientos; bajo 
apercibimiento que de no presentarse se sustanciará la causa 
en su rebeldía.

Madrid 18 de Diciembre de 4851. =  El notario , Pedro 
Yicente Ovejero.______ ___________

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

El dia 31 del corriente á la una de la tarde se verificará 
en las oficinas de esta Ju n ta , establecidas en el edificio

ex-convento de San M artin , el sorteo de la rifa de alhajas 
hecha á favor de los establecimientos de beneficencia.

Los billetes, á 2 rs. cada uno, se venden hasta las diez 
de la noche de la víspera del sorteo en los despachos situados 
en la Puerta del S o l, esquina á la calle de la Montera, y en 
la de Toledo, inmediato á la Imperial.

Madrid 23 de Diciembre de 1851. =  Juan Valero y Soto, 
Secretario.

Se saca á pública subasta el arrendam iento por cinco 
años d é l a  Hacienda titulada «Despoblado de la Cabeza», 
sita en las inmediaciones de Casarrubios del Monte ,1a cual 
consta de 459 fanegas , 3 celemines y 14 estadales del marco 
de Madrid; y está señalado para el remate el dia 2 de Enero 
próximo á la una de la tarde en la secretaría de esta co r-



poracion > sita en el edificio ex-convento de San Martin,
Las condiciones bajo que ha de hacerse el arrendamiento 

se hallan en la citada oficina para el que ¡juste enterarse 
de ella.

Madrid 22 de Diciembre de 1851. =  Juan Valero y Sote?, 
Secretario.

M ONTE DE PIEDAD DE M A D R ID .

Venta á pública subasta.
En el día 30 del corriente se venderán las alhajas de 

oro, plata y pedrería; en el 31 del misino las de ropas q u e  
haya empeñadas en el mes de Noviembre de 1850, las q u e  
estarán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 27 y 
29: unas y otras podrán desempeñarse ó renovarse hasta el 
27 del actual

En el día 15 del próximo mes de Enero  se reconocerán y
tasarán las a lhajas ex isten tes  en el mes de Diciembre de 
1850; lo q u e  se avisa á los interesados p a ra  q u e  las des
empeñen! ó renueven  antes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia ria s ,  míenos en ¡os 
dias festivos; em peño de n ue ve  á once; desempeño de once 
a u n a ,  y desde esta hora á las do se l  renuevo papando el i 
por 100 por derecho de renovación.

Madrid 20 de Diciembre de 1 8 5 l .= P o r  el Contador. 
Francisco García Prcsna.

AYUNTAMIENTO- CONSTITUCIONAL DE LA M. N. y M. I ,
VILLA BE CHINCHON.

En 80,800 rs. y 32 mrs. !ta quedado en su primer r e 
m ate  en venta el monte de V a 1romoroso, t ie r ra s  y .solo de la 
Sopeña , perteneciente á los arbitrios de la villa do Chinchón.

Quien quisiere, hacer la mejora prevenida por la ley 
puede verifica rio hasia [os 90 d ía s ,  que princip iaron á cor
r e r  desde el 20 do Noviembre próxim o an te r io r ,  verificán
dolo an te  el Excnio. Sr. (lobeiuiador civil de la p ro v in c ia ,  y 
en la secre ta ría  de  este Ayuntamiento, hasta el "29 de Marzo 
inclusive en q u e  se halla ab ier ta  la su lias la.

Chinchón 15 de Diciembre de 185E — Manuel Mumuela 
Secretario. ' J

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R I D .

Domingo 21 de Diciembre de 1851.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia,  depositados por 
1039 individuos, de los cuales Jos 18 han
sido nuevos im ponentes.......................................  02.580

Se han devueltoá solicitad do 39 interesados.. 32^948., 7
El Director de semana,

Manuel Fernandez Cadiñanos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayo,T. 
Juez decano de primera instancia de esta capital, dada por la escri
banía de número del Sr. D. José María de Garamendi, se cita , lla
ma y emplaza por último é improrogahle término de diez dias á 
cuantos se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de D. Pedro Carranza, ocurrido en 1? de OcLubre último, 
el cual vivía en la plazuela de Matute, numero 6 , tienda sombre
rería , á fin de que dentro de dicho término acudan por sí ó por 
medio de representante legítimo á deducir en el mismo juzgado y 
escribanía las acciones que crean competirles ; con apercibimiento 
que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 1851.=Garamendi.

Licenciado D. José Trinidad de las Cuevas, Juez de primera 
instancia de esta capital y pueblos de su partido Sec.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada en 
la parroquial de la villa de Vilches por Melchor Higueras y  María 
Godoy, su muger, el dia 51 de Enero de 1097, ante la fe de Alon
so García, fin de que comparezcan en este juzgado dentro de 30 
dias á deducir sus acciones - en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado 
en auto de este dia.

Dado en la Carolina á 15 de Noviembre de 185i.=rJosé Trini
dad de las Cuevas.“ Por mandado de S. S . , José Gómez Díaz.

D. José Morphy, Ministro honorario de la Audiencia territo
rial de Albacete y Juez de primera instancia del distrito de Lava- 
pies de esta corte Scc.

Por el presente segundo edicto, y término de nueve dias, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Parrondo , alias Baquero , mozo* de 
cuerda, que ha vivido en la calle de la Ruda, número 1 1 , cuarto 
bajo , para que en cualquiera de ellos se presente en el juzgado de 
Lavapies á cargo de S. S ., ó en la cárcel de Villa , á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le está siguiendo por 
hurto de varias prendas á Doña María Camba, pues de así hacerlo 
se le oirá y administrará justicia; y de no, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

i l  H  Ant<>nio Meoro , abogado de los Tribunales naciona
les y del ilustre colegio de Albacete, caballero de la Real y distin- 
guida orden española de Cárlos III , Gobernador civil y Subdelegado 
cíe Rentas de la provincia de Almería.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón v 
edicto a Baltasar Sánchez, alias Almazarero, é Isabel Parra, reci
ñes de Huerca lo vera , contra quienes procedo criminalmente por 
aprehensión de cinco fábricas de pólvora, para que dentro del tér
mino de nueve dias se presenten en las nacionales cárceles de esta 
ciudad a defenderse de los cargos que contra los mismos resultan de 
la indicada causa ; que si lo hacen así serán oidos y se les guardará 
justicia : de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm ena á 27 de Noviembre de l851.=Luis Antonio 
Meoro.—Por mandado de S. S. , Antonio María Perez.

( Habiendo ocurrido D. Ramón María Zarala , vecino de esta ca
pital , al juzgado de primera instancia del distrito del Campillo de 
dicha ciudad, que despacha el Sr. D. Francisco Monteverde por 
la escribanía del número de D. Francisco de Paula Rufo, con pre
sentación de relaciones juradas de su caudal activo y pasivo, ha
ciendo cesión de bienes á sus acreedores, por providencia del 12 del 
corriente se ha admitido dicha cesión cuanto ha lugar en derecho 
confiriéndose traslado de ella á los expresados acreedores, y  sién
dolo entre ellos los Sres. Sadler Horizon y compañía, de Londres 
por la cantidad de 20,000 rs., se ha mandado se Ies cite, llame y 
emplace, y á cualquiera otra persona que pueda tener derecho á los

bienes del concurso , por termino de 50 días , contados desde el en 
que se publique en la. (»aceita del G obierno, para que dentro de él 
ocurran á dicho juzgado á presentar los docum entos que justifiquen 
sus créditos y  á usar de su derecho; bajo apercibim iento que pasado 
d icho término, en su rebeldía continuará la sustanciacion de los 
autos , parándoles el perjuicio que haya lugar*

G ra n a d a 15 de Diciembre de 4851. -F r a  ucisco Mon te ver d e.

D. Manuel Lope* de Sagredo* Juez de primera instancia de 
esta ciudad de AncLujar ' j  so partido &e.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la prim era capellanía fu n 
dada ee 3a villa  de Arjona por Dona Catalina Fernandez de la Cal 
Maestra en 21 de A bril de 1525, para que en el térm ino de 30 dias, 
que al efecto se señalan , comparezcan en este juzgado por sí ó por 
m edio de procurador á deducir sus reclam aciones, pues que pasado 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en. A nd o jar á 13 de N oviem bre de 1851.“ Manuel López 
de Sagxedo.mPor mandada de S. S., Sebastian Romero.

Ha hiendo acudido varios acreedores de la testamentaria de Dona 
Juana Palom ero al juzgado de prim era instancia que desempeña 
el Sr. D. Juan Fiol y  escribanía del núm ero de D. D om ingo Bande, 
solicitando se declare en concurso necesario, ha acordado dicho señor 
se convoque á junta general de acreedores de la propia testamen
taría , señalándose para ella el dia 30 del corriente á las doce en 
punto de su mañana en la audiencia de S. S.? que la tiene en el piso 
bajo de la territoria l

Lo que se hace saber por medio de este anuncio á los que se 
consideren como tales, para que concurran á dicha junta por sí ó 
por medio de personas autorizadas competentemente.

M adrid 19 de D iciem bre de 1851.=P. I. de D. D om ingo Bande, 
Tomás M aría Bande.

D. Francisco Mon toro y Navarro, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Granada y Juez de primera in stancia  
por S. M. del distrito de San Antonio de esta plaza.

En virtud del presente cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que dotan la capellanía fun
dada en esta ciudad por Doña Ana María Odeardo, para que en el 
término de 50 dias , contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta de M adrid, se presenten á deducirlo en mi juzgado, y au
tos que penden en la escribanía pública del infrascrito á instancia 
de D. Felipe de Arzac sobre desvinculacion de dicha capellanía; 
bajo apercibimiento, que pasado el referido término sin verifi
carlo , Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 10 de Diciembre de 185í.irFrancisco Montoro.irPor man
dado de S. S ., Manuel Wagener.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, Secretario 
honorario de S. M. y  Juez de primera instancia de esta capital, re
frendada del escribano del número de la misma D. Manuel Franco, 
se ha señalado nuevamente para celebrar junta general de acreedores 
de la testamentaría de D. Leandro Martínez el dia 3 de Enero pró
ximo venidero á la una de la tarde en la audiencia de S. S ., sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, citando á 
los acreedores cuya habitación se ignora. Madrid 16 de Diciembre 
de 1851,—Franco.

En virtud dê  providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del escribano del número D- Nicolás Ortiz, se ha man
dado publicar nuevamente la subasta para pago de acreedores de la 
casa calle del Oso, núm. 20 antiguo, 23 moderno, manzana 6 6 , la 
cual tiene de sitio 1985 pies, tasada por el arquitecto de la Real 
Academia de nobles artes de San Fernando D. Máximo Robles en 
la cantidad de 58,750 r*. 16 mrs. ,á  rebajar cargas, que son: uncen- 
so perpétuo de 14 mrs. de renta anual, otro redimible de 1375 rs. 
de capital al 2 1 /2  por 100, y  4000 rs. del farol y  celadores noc
turnos ; pues aunque gravita otro de 1500 ducados de principal, 
también al 3 por 100, no se deduce por pertenecer al mismo dueño 
de la casa y enagenarse con esta. Los que quieran hacer postura 
acudan á dicho juzgado por la citada.escribanía, que se admitirá 
siendo arreglada; en inteligencia que para su remate se ha señala
do el día 29 del corriente y hora de las doce del medio dia en la 
audiencia de S. S. , que la tiene en el piso bajo de la territorial, 
frente á Santa Cruz.

Por providencia de los Sres. D. José Morphy y  D. Francisco 
Sánchez Ocaña, Jueces de primera instancia de esta villa, refren
dada del escribano de número de la misma D. Felipe José de Ibahe, 
se ha señalado el lunes 29 del corriente mes á la una de su tarde en 
la audiencia del juzgado del Lavapies, sita en el piso bajo de la ter
ritorial, para junta general de acreedores á los bienes del concurso 
en que ha sido declarado D. José García Vitoria, en representación 
de Dona María Ignacia Dueñas. Lo que.se hace saber al público, á 
fin de que los que se consideren con derecho á dichos bienes acudan 
al referido acto, por sí ó debidamente representados; bajo aperci
bimiento de pararles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndose que la memoria presentada por los síndicos, relativa 
al estado actual del concurso, se halla en la escribanía cartularia 
por si tienen á bien enterarse de su contenido los acreedores. 

Madrid 19 de Diciembre de 1851. “ Felipe José de Ibabe.

D. Francisco Montoro y Navarro, Magistrado honorario de la 
Audiencia territorial de Granada y Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y convoco á Doña Anlonia Aguírre 
y á su hija Dona Petra Catalina García, para que en el término de 
15 dias se presenten en nii juzgado á enterarse del estado de la eje
cución seguida en el mismo contra las susodichas por ante el in
frascrito escribano , á instancia de D. José Sánchez , como marido 
de Doña Carmen F iga l, heredera abintestato de su hermano D. José 
Antonio Figal, sobre cobro de 15,600 rs. , importe de una escritura 
de obligación y plazo  ̂ vencido; apercibidas que en otro caso las 
providencias que se dictaren les pararán entero perjuicio.

Cádiz 25 de Noviembre de 1851. =  Francisco Montoro.“ Nar
ciso M . Lozano.

En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy, Juez de pri
mera instancia de esta villa , refrendada del escribano del número 
dê  ella D^Felipe José de Ibabe, se saca á pública subasta por tér
mino de dias, a voluntad de sus dueños, una casa que fue cole
gio de Santa Catalina , situada en la ciudad de Toledo y  su pla
zuela de Santa Isabel, con vuelta á la calle y plazuela de San A n 
drés, y calle denominada baja deSanta Catalina, señalada con el 
núm. 1 1 , la cual tiene de sitio, con inclusión de los gruesos de fa
chadas, paredes de cerramiento, medianería y dos jardines, 45 627 
pies cuadrados, y está tasada en la cantidad de 98,736 rs. vn. ’

 ̂ Quien quisiere hacer postura acuda ante el expresado Sr. Juez 
é indicada escribanía, donde se admitirán siendo arregladas. Ma
drid 18 de Diciembre de 1851. =  Felipe José de Ibabe.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Montemayor 
Juez decano de primera instancia de esta capital, dada por la es
cribanía de número del Sr. D. José María de Garamendi, se cita 
llama y emplaza por primer término de 30 dias á cuantos se crean 
con derecho á la mitad vinculada del patronato Real de le<ms fun
dad» por D. Diego Valles Mejorada en concepto de inmedfatos su
cesores, á fin de que dentro de él se presenten por sí ó por medio de 
representante legitimo á deducir las acciones que crean competirle»-- 
con apercibimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1851.—Garamendi,

BOLSA DE MADRID.

Cotización ¿el dia 23 de Diciembre á las tre s  de la tarde. 
Clase de efectos. Curso, Observaciones

Títulos del 3 por 400,* ........... ««»•• »s> 38 1 /4 .
Id. del 4 por 1 0 0 .......................... • . . .
Id. del 5 por  ............................................................   17 1 /4 .
Deuda sin ínteres...............* «*»«« . »• • * 5 1 /2 .
Cupones no llamados á capitalizar*. 8 1/8*
Vales Reales no consolidados  * > 7 1 /2 ,
Acciones del Banco español de San 

Fernando* .................... • • .. 99 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d iaí, 50-75 d. París, 5 -30  á 8 d. v.

Alicante, 4 /8  d. Málaga, 3 /8  d.
Barcelona á ps, A ., 1 /8 b. Santander, t / S  din. d .
Bilbao, 1 /8  id. Santiago, 1 /8  d.
Cádiz, 1 /8 pap. d. Sevilla, 1/2 pap. d.
Coruna, par pap. Valencia, 1/4 <i.
Granada, 1 /2  d. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

D ic c io n a r io s . — El de Taboada, dos tomos, 50 rs.— El de Mar
tínez López, dos tomos, 40 rs.

En la librería de Monier acaban de recibirse las últimas edicio
nes de estos Diccionarios, como asimismo un gran surtido de mapas, 
globos y últimas publicaciones de ciencias y artes.

En la misma librería de Monier liay un inmenso surtido de 
obras extrangeras, pudiendo asegurar que en ella se encuentran 
todas las obras de cualquier clase que anuncian las demás librerías, 
y que recibe inmediatamente las de mérito y  utilidad que se publi
can en el extrangero.

Se admiten suscriciones á los periódicos de todos los paisei. 2

G a c e t a  d e l  b e l l o  s e x o , revísta de literatura, educación, 
novedades, teatros y modas.

Este periódico , del que son colaboradoras las principales lite
ratas de España, es el mas completo de los que se dedican á su 
sexo, y  contiene cuantas noticias puedan interesarle. Inserta á sus 
suscritoras un anuncio mensual y  las composiciones literarias que 
le dirijan, con otras ventajas que indica el prospecto que está de 
manifiesto en los puntos de suscricion, y se remitirá gratis, con el 
último número publicado, á las señoras que lo pidan en carta franca.

Se publica en los dias 8 ,  15, 23 y 30 de cada mes, en buen 
papel y con elegante cubierta, repartiéndose mensualmente una 
pieza de música, un figurín iluminado en Paris, y  alguna vea pa
trones y  dibujos de labores.

Precios de suscricion al periódico: 6 rs. al mes en Madrid, y  
en provincias 22 rs. por trimestre.

Se suscribe en Madrid en el centro de suscriciones, calle de 
Jacometrezo; en las librerías de Cuesta,calle M ayor; Monier, Car
rera de San Gerónimo, y  Bailly-Bailliere, calle del Principe, y en 
provincias en las principales librerías, ó con libranza en caTta franea 
al administrador de la Gaceta del helio sexo , calle de las Huertas 
núm. 42. >

ESPECTACULOS.

TEATRO R e a l. A las ocho de la noche.—-H em a n i,  ópera en eua- 
tro actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e , Funciones extraordinarias para h o y  miér
coles a beneficio de la compañía, según costumbre.

A  las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía.—  \ L lovidos del cielol 
comedia en un acto. —  \M e he comido á mi am igol juguete cómico, 
nuevo, en un acto.— Ju g ar con vino , juguete melo-mimo-cómico, 
nuevo, en un acto, original y en verso.

A  las ocho y medía de la noche.— Sinfonía.— E ntre bobos anda 
el ju e g o , comedia en cuatro actos.— Un dia de fiesta en Sevilla /bai
le.— E l hambriento en Nochebuena, sainete.

T e a t r o  d e l  d r a m a  , calle de Val verde. Funciones extraordi
narias para hoy miércoles á beneficio de los actores de esta compañía.

A  las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía.— L a  boba f in g id a , 6 
el poetastro y comedia en tres actos.— E l tahonero y  la  sobrina , tona
dilla.— E l triunfo del cachirulo, sainete.

A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— Ju g ar por ta b la , comedia en 
tres actos y en verso. —P o r  poderes, comedia nueva en un acto y  en 
verso, original.— E l fin del pavo , sainete.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l . Funciones extraordinarias para 
hoy miércoles á beneficio de los actores de esta compañía.

A. las cuatro de la tarde.— Sinfonía,— E l beneficiado y ó república 
teatral y apropósito dramático en cuatro actos, parecido á una come
dia francesa en cinco.— Jota de cuáqueros, bailada por siete pare
jas de niños.— Ln zam bra en el molino y zarzuela nueva, original y  
en un acto.

A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— yJ caza de aventuras, come
dia nueva en tres actos.— La sevillana rumbosa, baile.— E l chaval, 
zarzuela nueva, original y en un acto.

T e a t r o  de  V a r i e d a d e s . A  las cuatro de la tarde.— y± lo lacho  
pecho.' Baile. Percances de Nochebuena.— En esta función habrá 
tres rifas.

A  las ocho de la noche.— E l triunfo del y ír c á n g e l« ó la venida de l  Mesías. J ’

T e a t r ® d e l  C trco , lírico español. Funciones extraordinarias para
hoy miércoles á beneficio de los actores, según costumbre.

A  las cuatro y media de la tarde.— Sinfonía.— P or seguir á una 
m iiger , viaje en cuatro cu a d ro s , obra l ír ic o -d r a m á t ic a , nueva, ori
ginal.—Miscelánea de bailes.

A  las ocho de la noche.— Sinfonía.— Ju g ar con fu e g o ,  zarzuela en 
tres actos.— Andaluces y gallegos, baile.

T eéA trk  PRANCAis (Coliseo de la Cruz). A  las cuatro de la 
tarde.— Tres al saco y  el saco en tierra  , comedia nueva en tres ac
tos. E l tr íp ili , tonadilla.— Boleras jaleadas.— Habrá tres premios en 
suerte.

A  las ocho de la noche.— JJours et le P a c h a , folie-vaudeville en 
un acto.— La soeur de Jo crisse , vaudtville en un acto.— L es fe e s  de 
P a r is , comedia vaudeville en dos actos.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .


